
oia y previa deliberación del Conseio de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de diciembre dé mil novecientos setenta y 
siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—En las convocatorias pendientes de los 
exámenes de Grado de Bachillerato Superior, los Tribunales es
tarán constituidos de la siguiente forma: Presidente, un Cate
drático o agregado de Universidad o un inspector de Enseñan
za Media; Vocales, cuatro Inspectores de Enseñanza Media o 
Catedráticos numerarios de Institutos, dos de ellos de asigna
turas de Letras y otros dos de Ciencias, y un Profesor de Re
ligión.

Artículo segundo.—En lo no previsto en el presente Real 
Decreto, las pruebas se ajustarán a lo establecido en la legis
lación vigente.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas instrucciones exija el cumplimien
to del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro do Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE TRABAJO

31065 REAL DECRETO 3287/1977, de 19 de diciembre, sobre 
homologación de los Convenios Colectivos de Tra
bajo.

El Real Decreto-ley cuarenta y tres/mil novecientos setenta 
y siete, de veinticinco de noviembre, sobre política salarial y 
empleo, establece en su artículo primero unos criterios de refe
rencia para el crecimiento de la masa salarial, tanto en el sector 
privado como en el sector público sometido a régimen laboral. 
Estos criterios -salariales de referencia son, en el sector privado, 
de carácter indicativo a efectos de la negociación colectiva. Pero 
la superación de tales criterios comporta unas consecuencias 
propias de una política socialmente responsable, dentro de un 
marco de economía de mercado. Tales consecuencias son, desde 
un lado, la pérdida de beneficios fiscales o crediticios y, desde 
otro aspecto, el derecho a la reducción de plantillas hasta un 
máximo de un cinco por ciento de sus efectivos.

Sin embargo, también en el sector privado, cuando por la vía 
de la negociación colectiva no se logra acuerdo en el estableci
miento del régimen salarial y se traslada a la autoridad laboral 
la obligación de fijarlos por vía de Laudo de obligado cumpli
miento, los criterios salariales de referencia son vinculantes.

Para el sector público, y cualesquiera que sean las modalida
des que se sigan en la determinación de los salarios, los criterios 
que establece el artículo primero del citado Real Decreto-ley son 
obligatorios. Esto quiere decir que la autoridad laboral llamada 
a la homologación o a la actuación por'vía de Laudo o dé deci
sión administrativa, tiene que negar aquélla o ajustarse a los 
criterios salariales, si las partes negociadoras se movieran fuera 
del marco de los artículos primero, segundo, tercero y cuarto 
del repetido Real Decreto-ley.

El carácter indicativo que para el sector privado tienen los 
criterios salariales no entraña que la autoridad laboral deba, 
sin otras matizaciones, homologar los Convenios, porque al deri
varse de la superación de aquéllos los efectos que en el orden 
fiscal, en el crediticio y en el laboral hemos dicho, es obligada 
una elemental norma dé cautela que prevenga sobre estas con
secuencias. A tal fin responde la regla que se contiene en el 
número tres del artículo quinto del Real Decreto-ley, regla que 
manda incorporar al acto de homologación una advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los efectos que se estable
cen en el número dos de este artículo en el artículo séptimo del 
Real - Decreto-ley.

Estas Consideraciones justifican que en el marco de ese Real 
Decreto-ley, y según dispone la Ley treinta y ocho/mil novecien
tos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, con las modifica
ciones introducidas por el Real Decreto-ley diecisiete/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de marzo, y acudiendo a la con
junta habilitación legal de la disposición final primera del Real 
Decreto-ley cuarenta y tres/mil novecientos setenta y siete, y la 
disposición adicional tercera de la Ley treinta y ocho/mil nove
cientos setenta y tres, en una coherente aplicación, se haga pre

ciso regular el trámite de homologación de los Convenios para 
que los objetivos a cuya consecuencia se dirige la política sala
rial, ante la especial situación por la que actualmente atravie
sa la economía española, puedan lograrse. Procede, por todo 
ello, articular las medidas legales para la eficaz y correcta 
aplicación del Real Decreto-ley cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y siete.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Trabajo, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero

Los Convenios Colectivos de trabajo que hayan de surtir efec
to desde la entrada, en vigor de este Real Decreto y hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, y la 
revisión de los actualmente en vigor con efectividad durante el 
mismo período, antes de su homologación y con suspensión del 
plazo previsto para la misma, serán sometidos a la consideración 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos, cuando en ellos concurran alguna o algunas de las circuns
tancias siguientes:

Primera. Los Convenios Colectivos que afecten a Empresas 
públicas, o al personal laboral de la Administración, cualquiera 
que sea su ámbito y naturaleza.

Segunda. Los Convenios que afecten a Empresas de plantilla 
superior a quinientos trabajadores, cualquiera que sea el sector 
y ámbito de los mismos.

Tercera. Los Convenios que afecten a un grupo, o a la tota
lidad de Empresas definidas por sus especiales características, 
cuando sean de ámbito nacional o ínterprovi.ncial, y cualquiera 
que sea la naturaleza y la dimensión de las comprendidas en el 
Convenio, si así se estimase por el Ministerio de Trabajo, respec
to de Convenios que incluyan un incremento salarial superior al 
que como criterio de referencia se establece en el artículo pri
mero del Real Decreto-ley cuarenta y tres/mil novecientos seten
ta y siete, de veinticinco de noviembre.

Artículo segundo

Primera. El Ministerio de Trabajo someterá a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos los Convenios 
Colectivos comprendidos en el artículo anterior con un informe 
respecto de si entrañan aumentos económicos que excedan de los 
criterios de referencia que para el crecimiento de la masa sala
rial se establecen en el artículo primero del Real Decreto-ley 
cuarenta y Lres/mil novecientos setenta y siete.

Segunda. Cuando les Convenios Colectivos superen los indi
cados criterios salariales de referencia, y se trate de supuestos 
comprendidos en el artículo cinco punto uno-, párrafo primero, 
del citado Real Decreto-ley, la Comisión Delegada impondrá las 
limitaciones precisas para ajustar el crecimiento de la masa sa
larial a los señalados criterios.

Tercera. Cuando los Convenios Colectivos que afecten a Em
presas del sector privado superen los criterios salariales de refe
rencia establecidos en el artículo primero del Real Decreto-ley 
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y siete, el conocimiento 
atribuido a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos no será 
impedimento para la homologación. Una vez que esta Comisión 
haya conocido de la propuesta del Ministerio de Trabajo, la auto
ridad laboral notificará a las partes negociadoras la superación, 
en su caso, de los criterios salariales, previniéndolas de los elec
tos establecidos en los artículos cinco, seis y siete del citado Real 
Decreto-ley y les otorgará un plazo de diez días para la ratifica
ción o modificación del contenido del Convenio. Cumplido este 
trámite, se homologará el Convenio conforme a lo establecido en 
el artículo cinco punto tres del mencionado Real Decreto-léy.

Artículo tercero

Uno. La autoridad laboral competente para la homologación 
de los Convenios de ámbito que no excedan de una provincia, 
con suspensión del plazo previsto en el artículo catorce de la 
Ley treinta y ocho/mil novecientos setenta y tres, elevará, con 
su informe, a la Dirección General de Trabajo los Convenios que 
pudieran estar comprendidos en el articulo primero de este Real 
Decreto, notificándolo así a las partes.

Dos. La Dirección General de Trabajo, respecto de los Con
venios de ámbito superior a la provincia, procederá a verificar 
si se ajustan a los criterios de referencia que para el crecimien
to de la masa salarial se establecen en el artículo primero del 
Real Decreto-ley cuarenta y tres-mil novecientos setenta y siete. 
Si en el plazo fijado para la homologación no se pudiera ultimar 
la comprobación indicada o procediera su elevación a la consi-
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deración de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, suspenderá dicho plazo y lo notificará así a las 
partes.

Tres. La Dirección General de Trabajo, recabando los aseso- 
ramíentos que considere precisos y la información procedente, 
someterá a la decisión del Ministro la propuesta que para la 
efectividad de lo que dispone el artículo segundo de este Real 
Decreto estimare procedente.

Artículo cuarto

Queda facultado el Ministro de Trabajo para dictar las dis
posiciones que fueren necesarias para la ejecución de este Real 
Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo,
MANUEL JIMENEZ DE PARCA

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

31066 REAL DECRETO 3288/1977, de 11 de noviembre, por 
el que se prorroga la suspensión de derechos aran
celarios a la importación de butadieno que fue dis
puesta por Decreto 2518/1976. 

El Real Decreto dos mil quinientos dieciocho/mil novecien
tos setenta y seis, de ocho de octubre, dispuso la suspensión 
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación 
de butadieno, suspensión que fue prorrogada por Real Decre
to dos mil seiscientos cincuenta y uno/mil novecientos setenta 
y siete hasta el día nueve de noviembre.

Por subsistir las razones y circunstancias que aconsejaron la 
suspensión, es aconsejable prorrogarla haciendo uso de la fa
cultad otorgada al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, 
de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día once de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete,

DISP&NGO:

Artículo únic'o.—En el período trimestral comprendido entre 
los días diez de noviembre del presente año y nueve de fe
brero próximo, ambos inclusive, seguirá vigente la suspensión 
total de aplicación de los derechos arancelarios a la importa
ción de butadieno, que fue dispuesta por Real Decreto dos mil 
quinientos dieciocho/mil novecientos setenta y seis.

Dado en Madrid a once de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

31023
(Continuación.)

REAL DECRETO 3283/1977, de 16 de diciembre, so
bre incorporación al Arancel de Aduanas de las 
modificaciones de la nomenclatura para la clasifi
cación de las mercancías del Consejo de Coopera
ción Aduanera de Bruselas. (Continuación.)

CAPITULO 8

Frutos comestibles; cortezas de agrios y de melones 

Notas.

1. Este capítulo no comprende los frutos no comestibles.
2. Las frutas refrigeradas se asimilan a las frutas frescas.

Partida Mercancía

08.01 Dátiles, plátanos, pinas (ananás), mangos, mangos- 
tanes, aguacates, guayabas, cocos, nueces del Bra
sil, anacardos o marañones, frescos o secos, con 
cáscara o sin ella.

08.02 Agrios, frescos o secos.
08.03 Higos, frescos o secos.
08.04 Uvas y pasas.
08.05 Frutos de cáscara (distintos de los comprendidos en 

la partida 08.01),. frescos o secos, incluso sin cás
cara o descortezados.

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos.
08.07 Frutas de hueso, frescas.
08.08 Bayas frescas.
08.09 Las demás frutas frescas.
08.10 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas, sin adición 

de azúcar.
08.11 Frutas conservadas, provisionalmente (por ejemplo, 

por medio de gas sulfuroso, o en agua salada, 
azufrada o adicionada de otras sustancias que ase
guren provisionalmente su conservación), pero im
propias para el consumo, tal como se presentan.

08.12 Frutas desecadas (distintas de las comprendidas en 
las partidas 08.01 a 08.05, ambas inclusive).

08.13 Cortezas de agrios y de malones, frescas, congeladas, 
presentadas en salmuera, en agua sulfurosa o adi
cionada de otras sustancias que aseguren provisio
nalmente su conservación, o bien desecadas.

CAPITULO e

Café, té, yerba mate y especias

Notas.

1. Las mezclas entre sí de productos comprendidos en las 
partidas 09.04 á 09.10 se clasifican como sigue:

a) Las mezclas entre sí de productos comprendidos en una 
misma partida quedan clasificadas en esta partida:

b) Las mezclas entre sí de productos comprendidos en parti
das distintas se clasifican en la 09.10.

El hecho de que los productos comprendidos en las partidas 
09.04 a 09.10 —incluidas las mezclas citadas en los párrafos a) 
y b)—, estén adicionados de otras sustancias, no influye en su 
clasificación, siempre que las mezclas así obtenidas conserven el 
carácter esencial de los productos citados en cada una de estas 
partidas. En caso contrario, dichas mezclas quedan excluidas de 
este capítulo, clasificándose en la partida 21.04 si constituyen 
condimentos o sazonadores compuestos.

2. Este capitulo no comprende:

a) Los pimientos dulces sin moler ni pulverizar (capítulo 7);
b) La pimienta llamada de Cubeba (Piper cubeba) y demás 

productos de la partida 12.07.

Partida Mercancía

09.01 Café, incluso tostado 0 descafeinado; cáscara y cas
carilla de café; sucedáneos de café que contengan 
café, cualesquiera que sean las proporciones de la 
mezcla.

09.02 Té.
09.03 Yerba mate.
09.04 Pimienta (del género «Piper»); pimientos (de los géne

ros «Capsicum» y «Pimenta»),
09.05 Vainilla.
09.06 Canela y flores del canelero.
00.07 Clavo de especia (frutos, clavillos y pedúnculos).
99.08 Nuez moscada, macis, amomos y cardamomos.
09.09 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, 

alcaravea y enebro.
09.10 Tomillo, laurel, azafrán; las demás especias.


